
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, diez (10) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado  05001 31 10 001 2023 00201 00 

 

Previo a acceder por lo solicitado por la parte actora, y en vista de que la 

misma cuenta con información sobre el empleador del ejecutado, se le 

requiere a esta para que agote todos los medios que le ofrece la ley a fin 

de llevar a cabo una notificación adecuada; lo anterior en el entendido 

que el parágrafo 2º del articulo 291 del Código General del Proceso, le 

permite a la parte interesada  solicitar al juez que se oficie a determinadas 

entidades públicas o privadas que cuenten con bases de datos para que 

suministren la información que sirva para localizar al demandado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Firmado Por:

Claudia Patricia Cortes Cadavid

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 001 Oral

Medellin - Antioquia
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